DECRETO Nº 1966.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Concédese a la Intendencia Municipal de Lavalleja, la autorización para sustituir el actual nombre de la plaza ubicada en la localidad de Solís de Mataojo, 2da. Sección del Departamento designando la misma con el de "LAZARO CABRERA"  de acuerdo a lo que prescribe el Art. 19 Num. 31 y Art. 37 Num. 3 de la Ley Orgánica Municipal, autorízase la colocación de una estela de granito con placa alusiva en la citada plaza, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones,a cuatro de agosto del

año mil novecientos noventa y nueve.-
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